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En el Área de Derechos Sociales somos testigos de la realidad diaria de muchas mujeres. En nuestros centros 
municipales entran mujeres tan diversas como diversas son sus problemáticas: mujeres mayores dependientes, 
mujeres sin hogar, madres con trabajos precarios que no pueden conciliar, víctimas de violencia machista. Somos 
testigos de las consecuencias de un sistema económico y social que relega a la mujer a una posición secundaria 
produciéndose el fenómeno de la feminización de la pobreza. No podemos permitirlo. Nuestro trabajo en el Área 
no solo consiste en mejorar sus condiciones de vida, también es una obligación moral reivindicar desde nuestra 
posición y  nuestras experiencias sus derechos; es un deber moral denunciar las injusticias que las mujeres 
enfrentan por el simple hecho de serlo.

Las mujeres somos mayoría cómo trabajadoras en el Área de Derechos  Sociales: trabajadoras sociales, 
educadoras, psicólogas, monitoras, administrativas, auxiliares de ayuda a domicilio, etc. Sentimos la lucha por 
la Igualdad como una exigencia democrática a la que hemos de sumarnos. Hemos trabajado, trabajamos y 
trabajaremos cada día para conseguirlo. Y, a sí mismo las mujeres son también la mayoría  de usuarias, porque ellas 
plantean en nuestros servicios no solo sus necesidades, sino también las de toda su familia, siendo ellas el  soporte 
del bienestar psicológico, social y en muchos hogares económico.

El mes de marzo de 2018 ha dejado 31 días de los que sacar varias conclusiones. Una de ellas, seguramente la 
más importante, es que las mujeres, una vez más han dado un gran paso al frente por sus derechos. La voz de las 
mujeres españolas, de las malagueñas también, ha resonado en todo el mundo. Las imágenes de tantas mujeres 
unidas por la Igualdad el 8M  son parte de la historia del movimiento feminista  y una señal de que la lucha por la 
igualdad de género la protagonizan  las mujeres, muchos hombres  de la mano de ellas y  los y las más jóvenes que 
también  han salido a la calle gritando con fuerza,  que es urgente que  la Igualdad de Géneros sea una realidad Ya 
para poder progresar.

Área de Derechos Sociales y Área de Igualdad de Oportunidades

Igualdad Real Ya!!!!
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El pasado viernes 23 de febrero, un grupo de 
niños y niñas de la barriada de Asperones, Puerto 
de la Torre, disfrutó de una divertida tarde de 

ocio lúdico-formativa en el Planeta Explora, ubicado 
en las instalaciones del parque de atracciones Tívoli 
World, en Benalmádena. De esta forma, los chicos y 
chicas participantes pudieron sentirse como auténticos 
científicos y científicas por un día disfrutando de las 
actividades prácticas y experimentos del proyecto 
Ciencia Divertida, que tiene como principal objetivo 
acercar a la juventud al conocimiento de las distintas 
disciplinas científicas mediante actividades educativas, 
culturales y de ocio infantil. Para ello, se busca sobre 
todo despertar la imaginación y la curiosidad a través de 
juegos interactivos.

El grupo de menores, 18 en total, es alumnado de 
primaria y son participantes en los talleres de 
Apoyo Escolar y El Valor de Jugar, que desarrolla el 
Ayuntamiento de Málaga en el Centro Social Municipal 
de Asperones. Por lo que respecta al taller de Apoyo 
Escolar, se trata de una iniciativa que pretende ofrecer 
apoyo y refuerzo educativo en las tareas escolares 
para todos aquellos niños y niñas escolarizados fuera 
del barrio. En cuanto a El Valor de Jugar, se busca el 
fomento de los valores para la convivencia a través de 
dinámicas de juego y actividades lúdico-educativas. 

Precisamente, esta actividad fuera del centro pretende 
ser un premio a su participación asidua y activa en 
dichos talleres por parte del equipo de educación social. 
La experiencia resultó muy satisfactoria para los niños 
y niñas que participaron y ya han solicitado repetirla en 
otra ocasión.

Derechos Sociales

Jóvenes de Asperones visitan Planeta Explora y se 
convierten en científicos por un día

■ Niños y niñas de Asperones en Planeta Explora.

Fuente: Centro de Servicios Sociales 
de Puerto de la Torre

Mujeres de Campanillas visitan el Jardín Botánico de La 
Concepción

El 13 de Marzo un grupo de mujeres de 
Campanillas realizó una visita al Jardín Botánico 
de Málaga en el marco del proyecto del CSSC  

“Relajarse y Divertirse”. 

Estas actividades tienen el objetivo de reducir el 
estrés de las personas a través de acciones lúdicas y 
educativas.

Fuente: Centro de Servicios Sociales de Campanillas

■ Mujeres de Campanillas en el Jardín Botánico.



4Boletín de Comunicación del Área de Gobierno de Derechos Sociales     Marzo - 2018

Visita de menores al Centro Zoosanitario de Málaga

Derechos Sociales

El pasado día 2 de marzo, dentro de las actividades 
organizadas por el Centro de Servicios Sociales 
del Distrito Cruz del Humilladero y aprovechando 

la Semana Blanca, se realizó una excursión al Centro 
Zoosanitario de Málaga en la que participaron 20 
menores del proyecto de la Ciberaula y del programa de 
los talleres de refuerzo educativo de ACCEM.  

■ Charla de Javier sobre el peligro de extinción del Camaleón.

■ Menores interactuando con el Camaleón.

En esta visita tuvieron la oportunidad de ver a los 
diferentes animales que el centro recoge y acoge en 
sus instalaciones: perros, gatos, caballos, etc., y se hizo 

Visita de jóvenes de Campanillas a la asociación Incluya

especial hincapié en reforzar la idea de la adopción 
antes que la adquisición. También pudieron disfrutar 
de una exposición realizada por Javier, veterinario del 
centro, sobre el peligro de extinción de un animal con 
unas características muy llamativas y atractivas para 
los niños y niñas: el camaleón, con el que pudieron 
interactuar y al que incluso pudieron acariciar.

Toda la actividad se desarrolló con una gran implicación 
de los chicos y chicas. Incluso hubo intercambio 
de regalos. Los niños y niñas habían realizado una 
manualidad con “pica” de la figura de un camaleón y 
recibieron una réplica de este reptil en escayola.

Fuente: Centro de Servicios Sociales de Cruz del 
Humilladero

Los días 9 y16 de marzo chicos y chicas de 6º 
de primaria de los CEIP Cupiana e Intelhorce 
realizaron una visita a la Asociación Incluya, 

ubicada en el Centro Cultural “Antonio Beltrán Lucena” 
del Distrito de Campanillas. 

Siguieron con mucha atención y curiosidad las 
explicaciones que les facilitaron las madres de niños y 
niñas con autismo sobre cómo transcurre su día a día 
y las dificultades que se encuentran. 

El alumnado de estos dos centros educativos está 
incluido en el proyecto  “Estamos preparados” donde 
se trabajan hábitos saludables, técnicas de estudio y 
valores de integración entre otras materias.

Fuente: Centro de Servicios Sociales de Campanillas
■ Visita Incluya
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“Educando con Inteligencia Emocional”: sesión del 
Aula Municipal de Apoyo a la Familia en Dto. Cruz del 
Humilladero

■ Asistentes al Aula de Familia.

Derechos Sociales

Dentro del Aula Municipal de Apoyo a las Familias, 
que imparte el CEMAIF una vez al mes desde 
octubre, el pasado 12 de marzo se llevó a cabo 

la sexta sesión de la misma, en el Centro de Servicios 
Sociales del Dto. Cruz del Humilladero, con el tema 
“Educando con Inteligencia Emocional”,  siendo el 
objetivo fundamental conocer y aprender a gestionar  las 
emociones para mejorar las relaciones y la convivencia 
emocional, así como la prevención de conflictos dentro 
de la unidad familiar.

Una sesión con una gran afluencia de asistentes, en 
total 96 personas entre padres y madres, la mayoría 
pertenecientes al “Programa de Familia y Convivencia”, 
concretamente al  proyecto de apoyo y tratamiento 
familiar; aunque también hubo asistentes que no eran 
personas usuarias de Servicios Sociales pero estaban 
interesadas en temas y dinámicas de menores. Todas 
las personas estuvieron muy activamente implicadas 
durante la hora y media de duración de la misma, donde 
también se trataron diversas técnicas para controlar la 
ira, consejos para mejorar la vinculación afectiva, etc., 
expresando al final de la sesión la satisfacción por la 
temática tratada.

Fuente: Centro de Servicios Sociales Cruz del 
Humilladero

Actividad de igualdad con las mujeres del Aula de 
Educación Familiar

Con motivo de la celebración del 8 de Marzo, Día 
Internacional de la Mujer, se consideró de gran 
relevancia trabajar con el grupo de mujeres 

del Aula de Educación Familiar, dentro del Plan de 
Dinamización Comunitario de “La Corta”, acerca 
de la importancia que tiene la lucha por conseguir 
la igualdad entre hombres y mujeres y, así, romper 
con los estereotipos culturales y sociales que se 
vienen trasmitiendo de generación en generación. El 
objetivo fue hacerles ver que la mujer no solo sirve 
para ser madre, esposa, cuidadora y objeto, un papel 
que siempre se le ha asignado en la sociedad, y 
evidenciarles la igualdad de oportunidades en todos los 
ámbitos que les permita su desarrollo personal.

Fuente: Servicios Sociales Bailén-Miraflores
■ Aula Familiar de La Corta.
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El Equipo Técnico del Observatorio divulga su trabajo de 
investigación en un Máster de la UMA

Derechos Sociales

Sesión final del Proyecto: “El poder está en ti”

El pasado mes de octubre se inició el Proyecto “El 
poder está en ti”, dentro del Programa para la 
prevención de la marginación e inserción social 

del Centro de Servicios Sociales del Dto. Cruz del 
Humilladero, que contó con la colaboración del IES 
Juan Ramón Jiménez, trabajando concretamente con 17 
menores pertenecientes al primer curso de la ESO. 

El Proyecto se basó fundamentalmente en desarrollar la 
inteligencia emocional en el ámbito educativo, mejorar 
la adaptación escolar y familiar y el fomento de las 
habilidades sociales. Para ello, se utilizaron diversas 
técnicas: desde exposiciones teóricas, proyección de 
videos con situaciones prácticas al hilo de la teoría 
explicada, dinámicas de grupo, debates, etc. Después 
de las 8 sesiones se puso punto final al proyecto el 
miércoles 14 de marzo compartiendo un desayuno 
con todas las personas participantes, y recibiendo por 
parte de la comunidad educativa la satisfacción por la 
implantación y desarrollo del mismo.

■ Desarrollo de una sesión del proyecto.

■ Folleto del proyecto "El poder está en ti".

Fuente: Centro de Servicios Sociales Cruz del 
Humilladero

Como cada año desde su creación, el equipo Técnico del Observatorio Municipal para la Inclusión Social asistió, 
el 4 de febrero, a la clase de la asignatura del profesor y catedrático de Psicología Luis Gómez Jacinto en el 
Master de Investigación e Intervención Social y Comunitaria, para dar a conocer los trabajos de investigación 

que se realizan y motivar al alumnado a la Investigación Social necesaria para la Intervención Social, son profesionales 
del Trabajo Social, la Educación Social, la Psicología y la Antropología Social entre otros.

http://observatoriosocial.malaga.eu/

Fuente: Observatorio Municipal para la Inclusión Social

http://observatoriosocial.malaga.eu/
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■ Salida con menores al cine.

Derechos Sociales

El cine como herramienta para trabajar educación en valores

Los Servicios Sociales de Bailén-Miraflores aprovecharon el cine como herramienta para trabajar educación 
en valores. Por ello, se ofreció a los niños y niñas con menos recursos la oportunidad de beneficiarse de 
una actividad lúdica a la vez que adquirían valores tales como la amistad, el respeto, la participación y la 

convivencia. La actividad se llevó a cabo el pasado 27 de febrero, cuando un grupo de 30 menores de los talleres 
que tienen lugar en el centro, aprovechando la Semana Blanca, vivieron la experiencia del cine y con ello, se 
fomentó la educación integral. Esta iniciativa significó una propuesta de ocio en el periodo vacacional.

■ Mural elaborado por los niños y niñas participantes.

Fuente: Servicios Sociales Bailén-Miraflores
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Jornadas de puertas abiertas para menores en el Aula de 
Formación Ciudadana

■ Niña en el Aula de Formación Ciudadana. 

Más Cerca

Durante la pasada Semana Blanca el alumnado de los talleres contenidos en el módulo del Aula de Formación 
Ciudadana abrieron sus puertas a menores que se encuentran a cargo del grupo de participantes de este 
proyecto. 

Este es el quinto año consecutivo en el que este Proyecto Municipal de Talleres de Ocio y Tiempo Libre destinado a 
la ciudadanía mayor de 18 años aplica esta iniciativa de conciliación. El planteamiento de esta actividad tiene dos 
objetivos: 

►Evitar que el grupo de participantes de este Proyecto deje de asistir a los talleres durante esta semana a causa 
del cuidado de menores.

►Fomentar las relaciones intergeneracionales, creando espacios de participación y comunicación entre menores y 
mayores que favorezcan el intercambio mutuo de conocimientos, experiencias y valores.

Fuente: Más Cerca
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Formación en violencias hacia las mujeres para el proyecto 
“Los buenos tratos”

Igualdad

Foro “La realidad virtual como herramienta para luchar 
contra la violencia machista”

El 14 de Febrero tuvo lugar la realización de un taller 
en el Aulario de Psicología Gerald Brenan sobre 
violencia hacia las mujeres en la Universidad de 

Málaga a petición del alumnado que está participando 
en el grupo de teatro dentro del proyecto “Los buenos 
tratos”.

Dentro del taller, en el que participaron más de 20 
jóvenes de distintas disciplinas, se trataron temas 
como la “ley del agrado y del dominio”, la “violación 
por confianza” y las violencias a través de las redes 
sociales.

Del aprendizaje obtenido en el taller se construyen 
las diferentes partes de la obra de teatro en el que 
se visibilizan todos los tipos de violencias hacia las 
mujeres. El Área de Igualdad de Oportunidades lleva 
colaborando con la formación del Proyecto “Los Buenos 
Tratos“  desde su inicio, en el año 2010.

El pasado 20 de febrero el Área de Igualdad de Oportunidades fue invitada a participar en el foro organizado 
por el Ayuntamiento de Valencia en el que se trabajaba sobre la utilidad de la realidad virtual como 
herramienta para la sensibilización y la erradicación de las violencias contra las mujeres.

Destacar que el Ayuntamiento de Málaga fue invitado como entidad pionera ya que ha sido el  único Ayuntamiento 
a nivel estatal en utilizar esta herramienta para trabajar con la violencia machista con la actividad “Ponte en su Piel” 
vinculada a la campaña “Se llama maltrato, y lo sabes“.



10Boletín de Comunicación del Área de Gobierno de Derechos Sociales     Marzo - 2018

Jornada “Concilia Málaga II”

Igualdad

El II Encuentro Concilia Málaga,  se celebró el 
jueves día 22 de marzo en las instalaciones del 
Museo MUPAM. El objetivo fundamental del evento 

fue ser un punto de encuentro para el intercambio 
de conocimientos, ideas y experiencias sobre las 
dificultades para la conciliación de la vida laboral, 
familiar y personal y las diferentes fórmulas que la 
sociedad de la información ofrece para afrontarla. 

El concepto de conciliación en un sentido amplio, 
se refiere al desarrollo pleno de las personas en el 
ámbito del trabajo, afectivo, familiar, personal de ocio, 
estudios, investigación, etc., y a disponer de tiempo 
para sí mismas. Por ello, conciliar significa mantener 
el equilibrio en las diferentes dimensiones de la vida 
con el fin de mejorar el bienestar personal, la salud y la 
capacidad laboral. 

La corresponsabilidad en el ámbito familiar está 
totalmente ligada a la conciliación ya que supone el 
reparto equilibrado de las tareas domésticas y de las 
responsabilidades familiares, supone compartir tanto 
la organización de los cuidados, como su  realización, 
la educación y el afecto a las  personas dependientes, 
etc., y permite distribuir de manera justa los tiempos de 
vida de mujeres y hombres dentro de la familia.

Programa del Encuentro:

Tiempos de vida compatibles, para mujeres y para 
hombres

►Elena Simón Rodríguez. Fundadora del Feminario 
de Alicante en 1980, Licenciada en Filología Moderna, 
Catedrática y  profesora de  Instituto, labor que ha 
compaginado durante años con la autoformación y la 
pertenencia a grupos de trabajo feminista. Desarrolla 
tareas de Formación y divulgación de la Coeducación, 
Lenguaje no sexista, Feminismo y Género.

Analizando  micromachismo

►Adrián Cordellat @unpapaenpracticas Twitter 
2.685. Facebook 13.974. Papá en prácticas de Mara 
y Leo, cofundador de @Tacatacomunica, editor de 
madresferamagazine.com y periodista freelance. 

Maternidad y diversidad funcional. La realidad de la 
conciliación

►Vanesa Pérez Padilla. Bloguera de Trimadre. 
Psicóloga.  Espacio que concibe la maternidad, la 
discapacidad y la conciliación. 

Rompe el muro por la conciliación

►Amelia Baena Fernández.  Directora de contenidos del 
Club MALASMADRES, una comunidad que aglutina ya 
a más de 500 mil madres en redes sociales y que se ha 
convertido en altavoz de una generación. Con una lucha 
común: la conciliación. Bajo el lema “Yo No Renuncio” 
llevan dos años de lucha, llegando a conseguir 300.000 
firmas en nuestra petición change.org/norenuncio y 
creando la Asociación “Yo No Renuncio”. 

Paralelamente a la Jornada se realizó un Taller Infantil 
en el MUPAM denominado “Recortables del Siglo XIX” 
dirigido a niños y  niñas entre 5 y 12 años, durante una 
duración de 2 horas.

Málaga eres tú en Distrito Ciudad Jardín

El pasado 23 de marzo, se visitó la exposición “Así se vestía en Málaga” en el MUPAM sobre indumentaria 
popular del siglo XIX en la Colección Juan Navarro, el Museo del Patrimonio Municipal.  La exposición temporal 
se adentra en este ámbito del conocimiento y trata de poner al alcance de la ciudadanía malagueña una 

dimensión muy poco conocida del pasado de Málaga: una muestra de casi cien piezas entre prendas, accesorios 
y complementos utilizados por nuestros antepasados y antepasadas durante la segunda mitad del siglo XIX y los 
primerísimos años del XX.

http://madresferamagazine.com
https://www.change.org/p/gobierno-y-partidos-pol%C3%ADticos-de-este-pa%C3%ADs-incentivos-fiscales-para-aquellas-pymes-que-implanten-la-jornada-continua-con-flexibilidad-horaria-yonorenuncio-2
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Gala con motivo del 8 de marzo “Día Internacional de la 
Mujer”

Igualdad

Todos los años el Ayuntamiento de Málaga organiza una gala con motivo del Día Internacional de la Mujer 
dedicada al movimiento asociativo y a las mujeres en general, este año se celebró el 7 de marzo en la Sala 
Maria Cristina. La gala estuvo presentada por la periodista Celia Bermejo que dio paso al Alcalde para dar la 

bienvenida al público, así como la entrega de un reconocimiento a la Asociación de Mujeres Escritoras y Pintoras de 
la Asociación Kartio. A continuación tuvo lugar un Concierto a cargo de la cantaora y compositora malagueña María 
Peláe.



12Boletín de Comunicación del Área de Gobierno de Derechos Sociales     Marzo - 2018

Igualdad

La igualdad también en nuestro lenguaje cotidiano

El Negociado de Formación y Sensibilización del Área de Igualdad y Oportunidades lleva trabajando desde 
hace seis años en los centros educativos de la ciudad en el Programa Vivir en Igualdad que se dirige tanto 
al profesorado, al alumnado y a las AMPAS de los centros educativos de Primaria y Secundaria. Trabajo 

imprescindible y necesario si deseamos una futura generación más justa e igualitaria, fomentando valores en el 
ámbito educativo desde la perspectiva de género.

Esta labor abarca contenidos tan importantes como la violencia de género, el sexismo y la invisibilización de la 
labor de las mujeres en todos los espacios sociales y culturales a lo largo de la historia. Uno de los objetivos que 
nos hemos marcado, sobre todo en el alumnado de secundaria, es trabajar la toma de conciencia de cómo se 
ha interiorizado y normalizado un lenguaje sexista utilizando el masculino genérico en nuestro lenguaje cotidiano, 
invisibilizando una vez más a la mujer a través de un instrumento tan importante como es el lenguaje; lo que no se 
nombra, no se valora socialmente, y planteando actividades de cómo podemos hablar para que nuestro lenguaje 
sea incluyente.

Es muy importante trabajar el machismo que también se oculta tras el lenguaje y abogar por un lenguaje inclusivo 
y no discriminatorio. El lenguaje habitual está lleno de expresiones y estructuras que en el mejor de los casos 
perpetúan estereotipos que perjudican a las mujeres y en el peor las denigran. Por ejemplo: sería tan fácil decir “la 
ciudadanía” cuando decimos “los ciudadanos”. Por ello tenemos que apostar por un lenguaje igualitario, facilitando 
las herramientas necesarias, para que los chicos y las chicas crezcan en un entorno en igualdad de oportunidades 
y respeto.

El cine en tu zona
Ciclo de proyecciones organizado por el Festival de 
Málaga en colaboración con el Área de Cultura del 
Ayuntamiento de Málaga, durante el mes de marzo.

Las Agentes de Igualdad del Área de Igualdad de 
Oportunidades del Ayto. de Málaga han dinamizado las 
películas seleccionadas. 

Este año afronta el objetivo de promover la cultura 
audiovisual mediante proyecciones en formato 
cinefórum. Cada proyección comienza con una 
presentación previa de la película y coloquio posterior 
con el público asistente. Este ciclo reúne cada año a 
miles de asistentes en una programación diseñada para 
combinar entretenimiento y divulgación cinematográfica.

En 2017-2018, el ciclo sumará un total de 60 
proyecciones en los once distritos de la ciudad. El Ciclo 
nació en 2011, y desde hace 6 años el Área de Igualdad 
colabora en este evento.

Programación del proyecto en el mes de Marzo

DISTRITO 1. CENTRO – 20:00H
Cine Albéniz
Lunes 12 de marzo de 2018 – BROOKLYN

DISTRITO 2. MÁLAGA ESTE – 19:30H
Centro de Servicios Sociales (C/ Dávila y Collado, s/n)
Martes 20 de marzo de 2018 – FÁTIMA

DISTRITO 3. CIUDAD JARDÍN – 19:00H
Asociación Cultural Maynake  (Calle San Juan Bosco, 
79) 
Martes 6 de marzo de 2018 – FÁTIMA
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DISTRITO 4. BAILÉN – MIRAFLORES – 19:00H
Centro Ciudadano Antonio Sánchez Gómez (Camino de 
Castillejos, 6)
Martes 13 de marzo de 2018 – BROOKLYN
DISTRITO 5. PALMA – PALMILLA – 18:00H
Biblioteca Pública 'Alberto Jiménez Fraud’ 
(C/ Doctor Gálvez Moll, 15)
Jueves 22 de marzo de 2018 – FÁTIMA

DISTRITO 6. CRUZ DE HUMILLADERO – 19:00H
Biblioteca Pública 'Manuel Altolaguirre’ (C/ Calatrava, 6)
Jueves 8 de marzo de 2018 – FÁTIMA

DISTRITO 7. CARRETERA DE CÁDIZ – 19:00H
Centro Ciudadano Huelin 
(antigua Junta de Distrito, Calle Emilio de la Cerda, 24)
Miércoles 7 de marzo de 2018 – BROOKLYN

DISTRITO 8. CHURRIANA – 19:00H
Biblioteca Pública 'José Moreno Villa’ (Calle del Maestro 
Vert, 21)
Jueves 15 de marzo de 2018 – BROOKLYN

DISTRITO 9. CAMPANILLAS – 19:00H
Centro Vecinal de Santa Rosalía–Maqueda (C/ Ronda 
del Norte, 13)
Viernes 16 de marzo de 2018 – FÁTIMA

DISTRITO 10. PUERTO DE LA TORRE – 19:00H
La Caja Blanca (Avda. Editor Ángel Caffarena, 8)
Miércoles 14 de marzo de 2017 – BROOKLYN
Miércoles 21 de marzo de 2017 – FÁTIMA

DISTRITO 11. TEATINOS – UNIVERSIDAD – 19:00H
Centro Ciudadano Cortijo Alto
(C/ Quasimodo, 21)
Viernes 9 de marzo de 2018 – FÁTIMA

Igualdad
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Carrera solidaria del Día de la Mujer

Con motivo de la celebración del Día de la Mujer el 
pasado 8 de marzo, el Servicio  de Intervención 
y Mediación Comunitaria del Ayuntamiento de 

Málaga organizó, en colaboración con el CEIP Luis 
Buñuel y el AMPA La Laguna, una carrera solidaria en la 
barriada de Hacienda Cabello.

  La carrera se realizó por las calles del barrio y 
participaron en la misma 335 personas, (122 niñas, 103 
niños, 68 mujeres y 42 hombres), en torno a un lema que 
fue “El deporte en femenino”, que tuvo como objetivo el 
hacer consciente a la ciudadanía de la aportación de 
las mujeres al mundo del deporte y de la sociedad en 
general.

El desarrollo de la prueba contó con la colaboración del 
Distrito de Puerto de la Torre, Protección Civil, Policía 
Local, asociaciones vecinales presentes en el barrio  y el 
Área de Participación Ciudadana, apoyos sin los cuales 
no hubiera sido posible el desarrollo de la prueba.

Finalizada la carrera se entregaron diplomas, chapas 
conmemorativas de la carrera y suelta de globos 
biodegradables con mensajes solidarios. Clausuró la 
actividad Ruth Sarabia, Directora General del Área de 
Participación Ciudadana y Antonio Lobato, Director del 
Distrito de Puerto de la Torre, que sirvió como broche 
final a una mañana donde la mujer y el deporte fueron 
protagonistas.

El objetivo de la carrera por parte del Servicio de 
Intervención y Mediación Comunitaria del Ayuntamiento 
es que las calles de la barriada de Hacienda Cabello 
se convirtieran en un lugar donde poder compartir con 
las familias, menores, asociaciones y otros agentes 
presentes en el barrio,  el esfuerzo, el impulso y el 
trabajo conjunto que marquen el camino de la mejora 
del barrio.

Formación en diversidad

Trabajando  las entidades de la agrupación de desarrollo LGTBI para organizar, entre otras acciones, la jornada de 
formación en diversidad para personal municipal.

Fuente: Servicio de Intervención y Mediación Comunitaria
Negociado de Cooperación al Desarrollo e Inmigración

ParticipaciónParticipación
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Propuesta de Modificación 
de la Ordenanza de Feria

De acuerdo con la Ley 39/2015, queremos saber 
tu opinión y contar con tus aportaciones sobre 
el Borrador de Propuesta de Modificación de 

Ordenanza.

Por ello, la sometemos a consulta pública a través de 
este portal.

Nos interesa mucho tu opinión, en especial sobre:

► Los problemas que se pretenden solucionar con esta 
iniciativa.

► La necesidad y oportunidad de su aprobación.

► Los objetivos de la norma.

► Las posibles soluciones alternativas regulatorias y no 
regulatorias.

 Aquí está el enlace con la propuesta.

ParticipaciónParticipación

http://malagacontesta.malaga.eu/es/propuestas-de-gobierno/Propuesta-de-Modificacion-de-la-Ordenanza-de-Feria/
http://malagacontesta.malaga.eu/es/propuestas-de-gobierno/Propuesta-de-Modificacion-de-la-Ordenanza-de-Feria/
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Reunión con embajador del Consejo de Europa para 
Migraciones y Refugiados, Tomas Bocek

El Área de Participación se reunió con el Embajador Tomas Bocek, Representante Especial del Secretario 
General del Consejo de Europa para Migraciones y Refugiados que vino a conocer las buenas prácticas del 
Ayuntamiento de Málaga en materia de convivencia intercultural y acogida a refugiados. 

#ciudadrefugio #convivencia

4º Mesa de Trabajo de Comercio Justo y Consumo 
Responsable

El 7 de marzo, en las instalaciones del Área de 
Participación Ciudadana, se realizó la 4º mesa 
de trabajo de Comercio Justo y Consumo 

Responsable. Está compuesta por tejido asociativo, 
unión de consumidores FACUA, UMA, iniciativas 
privadas, Triodos Bank como Banca Ética, etc.

Entre todos los allí presentes, se van construyendo lo 
que se considera que debe tener Málaga para seguir 
ostentando la consideración de Ciudad por el Comercio 
Justo y el Consumo Responsable.

Se tratan aspectos como la sensibilización de la 
ciudadanía en general y de los centros educativos y 
universitarios en particular, fomento del consumo local, 
visibilización de las actividades particulares entre todos 
los miembros de la Mesa; en definitiva, impregnar de 
valores sobre el consumo respetuoso con los derechos 
laborales, ambientales y sociales por encima de la 
práctica inconsciente del tener por el tener.

Es una tarea a largo plazo, con estrategias formuladas 
desde el convencimiento y la solidez. Para ello se 
cuenta con la cooperativa IDEAS, que además, del 
asesoramiento continuo, siempre aporta recursos 
técnicos y económicos animan a seguir progresando.

La última idea sobre la que se está trabajando es la 
elaboración de un mapa municipal donde encontrar 
todo tipo de productos con unos estándares de calidad, 
con el sello de comercio justo, KM. 0 u otro tipo de valor 
social añadido.

En breve, se publicarán nuevas iniciativas que surgen 
en el seno de la mesa y que se irán imbricando en las 
actividades, de carácter anual, que se vienen realizando 
en el Negociado de Cooperación al Desarrollo e 
Inmigración.

Fuente: Negociado de Cooperación 
al Desarrollo e Inmigración

ParticipaciónParticipación

https://www.facebook.com/hashtag/ciudadrefugio%3Fsource%3Dfeed_text
https://www.facebook.com/hashtag/convivencia%3Fsource%3Dfeed_text
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Taller de gestión de emociones

Se acogió en el Centro de Recursos Participativos el taller de gestión de emociones que organiza la Fundacion 
Bertin Osborne y la Fundacion Mapfre y con el que el Área colabora. Gran labor la que desarrollan los 
terapeutas para la formación y apoyo a las familias con hijos e hijas con necesidades especiales. #diversidad 

#apoyoafamilias

Caravana andaluza por la paz 2018: “Alimenta una 
esperanza” 

El Proyecto “Caravana Andaluza por la Paz”, 
organizado por la Federación Andaluza de 
Asociaciones Solidarias con el Pueblo Saharaui, 

un año más se ha hecho realidad en la provincia de 
Málaga. 

Esta Asociación que colabora año tras año con este 
proyecto, gracias a la respuesta solidaria de la provincia 
de Málaga, va a poder enviar a la población refugiada 
saharaui en los Campos de Tinduf (Argelia), 24.000 
kilos alimentos básicos no perecederos (arroz, aceite, 
azúcar…), medicamentos, material escolar, en un 
semirremolque que se ha podido adquirir con fondos 
propios de la Asociación.

Gracias a la colaboración del Área de Participación 
Ciudadana, Inmigración y Cooperación al Desarrollo que 
aporta 2.805 litros de aceite de oliva,  ayuntamientos 
de la  provincia, asociaciones, instituciones públicas 
y privadas de Málaga y su provincia, empresas, 
Fundación Obra Social “La Caixa”, centros educativos, 
familias de acogida, grupos políticos y población en 
general, se ha podido llevar a cabo este proyecto que 
se inició en el  mes de octubre  de 2017. 

La Caravana salió  hacia el Puerto de Alicante el 
pasado día 17 de marzo,  se entregó a la Media Luna 
Roja Saharaui (MLRS), para su posterior embarque 
hacia Orán  y de Orán a Tinduf, donde los alimentos 
se repartirán entre la población refugiada saharaui que 
lleva más de 42 años en el exilio y que servirá de alivio 
de las carencias alimentarias que padece.

Este proyecto que es muy importante ya que pretende 
cubrir la más elemental de las necesidades básicas 
de la población refugiada saharaui, debe ir respaldado 
de apoyo institucional, reclamando al Gobierno de 
España y a la Comunidad Internacional, se cumplan 
las Resoluciones de Naciones Unidas y se celebre 
el Referéndum de Autodeterminación, y se le exija al 
Gobierno de Marruecos, “el respeto de  los Derechos 
Humanos en el Sahara Occidental”. 

Fuente: Negociado de Cooperación 
al Desarrollo e Inmigración

https://www.facebook.com/hashtag/diversidad%3Fsource%3Dfeed_text
https://www.facebook.com/hashtag/apoyoafamilias%3Fsource%3Dfeed_text
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■ Autores y miembros del Área en la presentación del libro.

El Área de Derechos Sociales presenta el libro "Terapia de 
fortalezas personales basada en psicología positiva: Manual 
para terapeutas"

El suicidio (y sus tentativas) se considera como uno 
de los mayores problemas de salud pública a nivel 
mundial. La cantidad de suicidios cometidos en 

todo el mundo se ha incrementado en un 60% en los 
últimos 50 años. Numerosos estudios destacan que el 
comportamiento suicida es un fenómeno complejo; no 
existe una única causa que lo explique y, como en todos 
los problemas relacionados con salud, existen factores 
que predisponen y factores que desencadenan el 
comportamiento. Aún hoy día el suicidio sigue siendo un 
tema tabú, lo que dificulta la detección y prevención de 
estos casos; así pues, se hace necesario tomar ciertas 
medidas que disminuyan la estigmatización social.

La prevención y control del suicidio no es una tarea 
fácil. A nivel mundial han existido varias iniciativas 
para ello. En 1999 la OMS lanzó el programa SUPRE 
(Suicide Prevention) en un intento de reducir la creciente 
mortalidad mundial por suicidio. En nuestro país no 
existe ningún programa de asistencia y prevención 
institucionalizada. 

Es por ello que desde el Área de Derechos Sociales 
del Ayuntamiento de Málaga se crea en 2016 una 
Agrupación de Desarrollo de prevención del suicidio, 
integrado por el Área y las Asociaciones Justalegría y 
Télefono de la Esperanza.

Se comenzó con un estudio piloto en el CSSC Bailén-
Miraflores en el que se pretendía definir los factores 
de riesgo que ayudasen a detectar a personas con 
esta ideación. A raíz de ahí, se imparten cursos de 

formación a profesionales de los CSSC, con una 
participación de 152 profesionales, para dotar a 
este personal de herramientas de detección de 
casos, así como la Escuela de Fortalezas Personales 
dirigida a personas usuarias detectadas con atención 
psicológica individualizada y desarrollando eventos de 
sensibilización a la población general, en las que han 
participado más de 120 personas. 

Ambas acciones continúan desarrollándose en los 11 
distritos.

Destacar la participación de la UMA en el desarrollo 
de trabajos de investigación, y del Observatorio de 
Seguridad Local (Área de Seguridad Municipal) que 
bianualmente elabora un informe que permite una 
orientación de la situación en la que se encuentra el 
municipio.

En noviembre de 2016 se crea una Mesa intersectorial, 
donde participan todos los agentes que trabajan 
en la prevención e intervención del suicidio, con el 
objetivo de establecer un orden en las mismas, dando 
infraestructura y centralizando así la atención conjunta, 
facilitando las correspondientes derivaciones de 
casos, un Protocolo único de actuación en Prevención 
e Intervención en Suicidio, en el que se integre la 
atención urgente, atención individualizada en urgencia 
incorporada a los protocolos existentes y la revisión de 
proyectos comunitarios. 

Fuente: Sección de Prevención
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Adaptación del sistema de gestión de documentos 
administrativos

Durante el mes de marzo se ha producido la adaptación de la generación de los documentos administrativos, 
e históricos de resoluciones previas, a un nuevo modelo de intervención, requerida a partir de este 2018. 
El objetivo de esta adaptación ha sido simplificar y hacer más sencilla la tarea del equipo administrativo 

mediante una automatización del procedimiento. Esta actualización se fundamenta en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones; y se ha desarrollado modificando el propio sistema de gestión del Área de 
Derechos Sociales del Ayuntamiento de Málaga para adaptarlo al nuevo Plan. 

Álvaro Lavín, técnico superior de informática, desarrollador de aplicaciones y administrador de sistemas, ha sido 
el encargado de realizar esta labor que se centra en contemplar todas las ayudas que se realizan desde el Área. 
Un cometido, que ha conllevado un mes de trabajo para Lavín, con el objeto final de que todas las convocatorias, 
concesiones de subvenciones y otras ayudas aprobadas se publiquen en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones.

■ Álvaro Lavín, técnico superior de Informática.

Informaciones

Cierre de la convocatoria de Educa en verano

El pasado 20 de marzo se cerró la convocatoria de ayudas económicas de campamentos urbanos Educa 
en Verano. Menores con edad escolar en la franja comprendida entre los 3 y los 12 años de edad podrán 
participar en estos campamentos que se celebrarán en la ciudad durante el verano. La propuesta de 

resolución provisional de las subvenciones se publicó en el tablón de edictos electrónico, en la sede electrónica 
municipal, para aportar documentación o presentar cuantas alegaciones ese estimaran oportunas. La resolución 
definitiva igualmente se notificará mediante exposición en el tablón de edictos electrónico al inicio del mes de abril 
al objeto del cómputo del plazo, para que los solicitantes puedan hacer alegaciones.

Fuente: Centro Municipal de Atención a la Familia 

Fuente: Equipo PEJ de Comunicación
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Conciliar para vivir

La sociedad está cambiando. El papel de la 
mujer ha evolucionado a lo largo del siglo 
XX hasta llegar a ser, en la actualidad, un 

pilar fundamental. Su incorporación al mercado 
laboral, su lucha por los derechos fundamentales, 
su defensa para la transformación de los roles... 
Avances en la política, la economía y la cultura que 
plantean un enfrentamiento entre la tradición y la 
contemporaneidad en cuanto a que el ámbito laboral 
y familiar es aún difícil de compatibilizar. El feminismo 
se mueve con el objetivo de que estos progresos 
conduzcan hacia una sociedad más concienciada 
ante las carencias que generan la desigualdad de 
género y se evidencien las soluciones. 

“Hacer compatibles dos o más cosas”, es la segunda 
definición que la RAE da al verbo “conciliar”. Pero, 
¿de qué hablamos cuando usamos el término 
“conciliación” en relación a la igualdad? La lucha por 
la conciliación incluye a hombres y mujeres, pues 
es una necesidad de ambos. Sobre la conciliación, 
que es uno de los 9 ejes del II Plan Transversal de 
Género municipal (PTG) giró la campaña de Igualdad 
del Ayuntamiento de Málaga para el 8M, Día de la 
Mujer. El Plan, que vertebra política y actuaciones 
para “crear las condiciones necesarias para facilitar 
a la población de Málaga la conciliación de la vida 
profesional, personal y familiar, así como favorecer 
el desarrollo de la igualdad real entre la ciudadanía”, 
tiene dos objetivos: adecuar y promover medidas 
de conciliación para mujeres y hombres y propiciar 
un cambio de actitudes respecto a la organización 
del trabajo y la vida social. Partiendo de estos 
principios se llevan a cabo desde el Área una serie 
de acciones que van desde los bancos del tiempo, 
talleres de corresponsabilidad  y distribución de los 
cuidados en los distritos, hasta cinefórums y ciclos 
de conferencias. El último informe bianual del II PTG 
refleja datos positivos, ya que se pusieron en marcha 
76 medidas cifra muy por encima de las 19 que había 
planificadas en un primer momento.

“Todas las personas necesitamos compaginar el 
trabajo remunerado con el trabajo doméstico no 
remunerado. Por eso no solo hablamos de conciliar el 
ámbito laboral o familiar, sino que además incluimos 
el tiempo personal, porque éste es esencial como vía 
para el autocuidado, el equilibro personal, la salud 
y el mantenimiento de los proyectos vitales”, afirma 
Montse Clos, agente de Igualdad en el Distrito Palma-
Palmilla. Angélica Cuenca, jefa de Negociado de 
Violencia de Género del Área de Derechos Sociales, 
en esta misma línea dice que la conciliación es “una 
manera de gestionar tu tiempo libre, tu tiempo laboral 
y tu vida personal de una manera racional, más 
razonable y que te genere un equilibrio tanto laboral, 
familiar, emocional y mental”. Así opina también Nuria 
Manzanares, agente de Igualdad del Distrito Centro: 
“la conciliación consiste en poder llevar con facilidad 
y plenitud la vida laboral y familiar”. 

“El conflicto entre vida familiar y vida laboral posee una 
enorme trascendencia. La tensión no resuelta entre 
el trabajo reproductivo (el propio del ámbito familiar y 
doméstico) y el trabajo productivo (el propio del ámbito 
laboral y mercantil, exterior a la familia) encierra una 
amenaza para la reproducción misma de la sociedad: es 
decir, el conflicto entre vida familiar y vida laboral pone 
en cuestión el contrato entre sexos y el contrato entre 
generaciones sobre los que descansa, básicamente, 
la reproducción social”, expone el estudio Conciliación 
de la vida familiar y la vida laboral: Situación actual, 
necesidades y demandas del Instituto de la Mujer. 

“Todas las personas necesitamos 
compaginar el trabajo remunerado con 
el trabajo doméstico no remunerado. 
Por eso no solo hablamos de conciliar 
el ámbito laboral o familiar, sino que 

además incluimos el tiempo personal, 
porque éste es esencial como vía para 
el autocuidado, el equilibro personal, 

la salud y el mantenimiento de los 
proyectos vitales”

En España, según el informe publicado en diciembre de 
2015 por el Instituto de Política Familiar: “la conciliación 
laboral y familiar en es cada vez más defectuosa debido 
a la incorporación de ambos cónyuges al mercado de 
trabajo y al alargamiento de los horarios laborales”. 
La agente de Igualdad Nuria Manzanares defiende 
que “sobre el papel hay cosas que benefician a la 
conciliación, aunque el problema es que empresas y 
organismos públicos en sus convenios no las aplican”. 
Opinión con la que coincide la Angélica Cuenca: “las 
leyes están vacías si no se dotan de personal y de 
recursos, si no se llevan a cabo no tienen ningún tipo de 
repercusión”. La Ley Orgánica 3/2007 de 22 de marzo, 
para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres y la Ley 
12/2007 de 26 de noviembre, para la Promoción de la 
Igualdad de Género en Andalucía, “asumen  medidas 
destinadas a favorecer el acceso y la permanencia de 
las mujeres al empleo; encontramos un capítulo que 
se refiere a la necesaria conciliación de la vida laboral, 
familiar y personal; es necesario que estas leyes se 
cumplan”, afirma Montse Clos. 

En España se trabaja más horas al año de media que 
en el resto de Europa, según la OCDE. Además, los 
trabajadores y trabajadoras de nuestro país tan solo 
pueden dedicar 3,3 horas de media al hogar y a la 
familia, siendo las mujeres (con 4,29 horas) las que 
dedican más tiempo, según cifras extraídas por el 
IPF. Nuria Manzanares aboga por tomar ejemplo de 
los países del Norte de Europa, como Islandia, para 
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comenzar a progresar en el ámbito de la conciliación. 
Sugerencia a la que se suma Montse Clos: “Desde 
el año 2003, lslandia tiene un sistema único de bajas 
parentales que concede a las parejas nueve meses 
de permiso para atender a sus hijos recién nacidos. 
La madre dispone de tres meses, al igual que el padre 
(un derecho no transferible a la madre), y cuentan 
con tres meses adicionales que ambos progenitores 
pueden repartirse según les convenga. Además, los 
niños y niñas islandeses acuden a guarderías públicas 
financiadas por el estado. Actualmente es uno de los 
países con  una de las tasas de fertilidad más altas de 
Europa, dos hijos por mujer, y tiene el más alto nivel de 
empleo femenino del mundo, superior al 80%”.

Mientras, en España, “aunque ya había muchas 
carencias en relación a la conciliación, la reforma 
laboral nos ha hecho volver hacia atrás aún más”, dice 
Manzanares. Cuenca lo achaca a que “el sistema del 
libre mercado y el neoliberalismo valora la producción 
por encima de todo y deja a un lado la vida personal, 
familiar, laboral y el bienestar de la ciudadanía en 
general”. El presentismo en el trabajo tampoco favorece 
la conciliación, aunque Manzanares piensa que “es 
necesario porque la presencia física te hace visible, 
te aumenta la visión en la resolución de conflictos, el 
contacto con otras personas… todo ello enriquece”. 
Opinión que Cuenca no comparte: “En este sistema en 
el que estamos, de producción, de libre mercado, de 
neoliberalismo extremo y pornográfico, no se valora la 
productividad de las personas, no se hace un diseño 
del puesto de trabajo; no vale de nada estar delante de 
un ordenador si no estás produciendo. Si trabajásemos 
por objetivos, se podría trabajar tanto desde casa 
como desde París, el tiempo que se dedicara se estaría 
produciendo, se podría conciliar y seríamos más 
felices”.

Otra problemática que ataca a la conciliación es el 
mobbing maternal, una “lacra” laboral que impide que 
muchas trabajadoras puedan ser madres al poner 
su puesto de trabajo en peligro por ello, denuncia el 
Instituto de la Mujer. Cuenca expone que “las empresas 
no tiene por qué tener la culpa de esto, ya que están 
educadas en la misma mierda que están educadas 
las demás: consumir, producir, dinero... El Gobierno, 
a través de sus leyes y sanciones es quien tiene 
que procurar dar una compensación económica a la 
empresa para que una mujer cuando decida quedarse 
embarazada o coger su permiso no tenga ningún tipo 
de consecuencia negativa”. A lo que añade que “es el 
Gobierno quien tiene que velar por todo eso; la igualdad, 
la prevención de los diferentes tipos de violencia hacia 
las mujeres, la conciliación y la corresponsabilidad no 
se pueden dejar a la buena voluntad, son cuestiones de 
estado, del sistema organizativo y de política. Hay que 
tener en cuenta que estamos en un paraguas político 
que no favorece el sistema social: van a otra cosa y 
si queda dinero paran”. Clos añade que “las mujeres 
se ven expuestas a conductas de hostigamiento, 
sufren situaciones tales como no ser contratadas, 
ser degradadas de sus funciones, disminución de su 
salario, presión para renunciar voluntariamente, la no 
renovación del contrato, el despido…

Los trabajadores y trabajadoras de 
nuestro país tan solo pueden dedicar 

3,3 horas de media al hogar y a la 
familia, siendo las mujeres (con 4,29 
horas) las que dedican más tiempo,  

según cifras extraídas por el IPF
Una mala conciliación también propicia el retraso en la 
maternidad y la reducción de la natalidad. Clos defiende 
la puesta en marcha de leyes públicas “para romper la 
dinámica de que las mujeres tengamos que decidir entre 
una vida familiar o una laboral. Por un lado,  necesitamos 
que existan servicios públicos de cuidados que nos 
permita resolver nuestras necesidades de cuidados. 
Por otro, entender que cuidar es una responsabilidad 
colectiva y no un asunto de mujeres. Es necesario 
generar una estructura social y económica que sitúe los 
cuidados en el centro de la vida. Cuando las mujeres 
sintamos que no necesitamos “elegir”,  la natalidad se 
normalizará de forma natural”.  Angélica Cuenca añade: 
“Las mujeres son casi siempre las que se piden la 
reducción de jornada para cuidar a los descendientes, 
lo que conlleva una reducción de salario. Si estaban en 
pareja y se separan, han estado cobrando menos, su 
cotización también es menor y, en consecuencia, el paro 
que cobrarán también lo será: todo suma”. 

“Que nosotras tomemos un tipo 
de decisiones con respecto a la 
conciliación tiene muchísimas 

más consecuencias a nivel social, 
emocional y familiar que para los 
varones. No hay un libre albedrío, 

tanto las mujeres como los hombres 
estamos educados para seguir un 

camino”
Soluciones posibles para comenzar a cambiar la 
situación de la conciliación serían: “romper con roles y 
estereotipos sexistas que involucran con exclusividad 
a las mujeres dentro de los hogares en el trabajo de 
cuidados, es vital que los cuidados estén basados en 
una responsabilidad colectiva. La sociedad también 
debe responsabilizarse de su parte y generar recursos 
y políticas que cuiden de la ciudadanía. Es necesario 
construir alianzas entre las familias, el mercado 
económico y las políticas públicas”, afirma Clos. 
Manzanares también apuesta por tomar medidas de 
“flexibilidad horaria, permisos para cuando menores o 
mayores se ponen enfermos sin afectación económica… 
La agente de Igualdad en el Distrito Palma-Palmilla 
agrega que “la ley de igualdad posibilita el derecho a 
solicitar excedencias por cuidado a familiares, pero esta 
no es una opción posible para muchas personas que no 
pueden dejar de trabajar; en estos casos es necesario 
reforzar la ley de Dependencia de tal forma que resuelva 
las necesidades reales de las personas”. Es un punto de 
vista que comparte Cuenca, que afirma: “Si la sociedad 
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Una mala conciliación también 
propicia el retraso en la 

maternidad y la reducción
de la natalidad

cambia a la política, la política también puede cambiar 
a la sociedad. Se tienen que desarrollar unas medidas 
muy completas desde la política, las leyes y desde la 
sociedad también reivindicándose. Todas las personas 
tenemos culpa de eso”. 

El día a día en el centro social de Asperones: de la atención 
social a la atención integral (logros del trabajo en red)

■ Menores participantes del taller "El valor de jugar".

Son poco más de las cuatro de la tarde de un día 
cualquiera en Asperones. El barrio se encuentra 
en plena actividad, como uno más de la ciudad. 

Su peculiar fisonomía, con pequeñas viviendas 
“remendadas” que parecen distribuidas en tiralíneas, 
apartadas de todo y de todos, delatan y recuerdan, 
como rezan los informes técnicos, que nos encontramos 
en “un enclave periférico y aislado, con un núcleo de 
población marginal y una de las zonas de mayor riesgo 
social que se localizan en Málaga”. Esta barriada 
peculiar, con el 98% de la población de etnia gitana, 
en su mayoría emparentada, registra unas tasas de 
desempleo y analfabetismo muy elevadas. De las más 
de 950 personas empadronadas en Asperones, más 
del 48,7% no sabe leer ni escribir. La media de Málaga 
sitúa la tasa de analfabetismo en torno al 19,6%. Sea 

como fuere, son las cuatro de la tarde también en esta 
parte de la ciudad y el barrio se encuentra en pleno 
movimiento en torno al Centro Social, que funciona 
como punto neurálgico de la barriada. Este espacio 
municipal es un buen reflejo del cambio registrado en 
el barrio en los últimos años. Sometido a intervenciones 
de mejora, el Centro Social cuenta con varias estancias 
que garantizan la atención individualizada de las 
personas usuarias, sala de espera, espacios para la 
convivencia y desarrollo de talleres y está dotado de aire 
acondicionado, equipamiento tecnológico e Internet. 
Condiciones básicas, por otra parte, para que el equipo 
profesional que opera en el barrio pueda hacer su 
trabajo en condiciones adecuadas. A estas horas el 
Centro Social empieza a recibir a los primeros niños y 
niñas del Taller de Apoyo Escolar.

El factor sociocultural es definitivo para que se 
reproduzcan las costumbres: “La cultura de cuidados en 
España está muy arraigada”, expone Angélica Cuenca. 
“La educación que tenemos en género nos pesa como 
una losa. Hay mujeres que intentan quitarse piedras 
de la mochila, pero no hay que escatimar el daño que 
nos hace a las mujeres la tarea de los cuidados. Que 
nosotras tomemos un tipo de decisiones con respecto a 
la conciliación tiene muchísimas más consecuencias a 
nivel social, emocional y familiar que para los varones. 
No hay un libre albedrío, tanto las mujeres como los 
hombres estamos educados para seguir un camino”.

Fuente: Equipo PEJ de Comunicación
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Dolores, de 26 años, va camino de la guardería pública 
a recoger a la más pequeña de sus hijas, de un año y 
medio de edad. Dolores está contenta y satisfecha, los 
consejos y pautas en materia de educación infantil que 
recibe en la Escuela de Familia, a la que acude desde 
hace años, han empezado a dar sus frutos. “Estoy muy 
contenta. No podía yo sola con el niño. Es muy rebelde, 
pero ahora ya no rechista cuando le digo que se tiene 
que bañar, ¡si es que hasta se lava los dientes él solo 
después de comer sin que yo le diga nada!”. Dolores 
tiene tres menores a su cargo, de 7, 6 y un año y medio 
de edad que cría sola porque su pareja está en prisión. 
Acude todos los miércoles a la Escuela de Familia que 
se desarrolla semanalmente desde el Centro Social, 
en colaboración con el CEMAIF (Centro Municipal 
de Atención a la Infancia y Familia) y la ONG INPAVI, 
coordinado por Verónica, educadora social y Lara, 
psicóloga. Dolores vive en uno de los denominados 
“cuartillos”, o casas en miniatura que construyen las 
familias adosadas a sus viviendas, a pesar de los 
esfuerzos de la Oficina de Vivienda y Rehabilitación 
de Andalucía (AVRA) por combatirlos y evitar el 
hacinamiento.  

Mientras Dolores va a la guardería, su hijo Rafael, de 7 
años, el mismo que ya se lava los dientes él solo, hace 
los deberes en el Taller de Apoyo Escolar que se imparte 
de lunes a jueves en el Centro Social Municipal de Los 
Asperones. Rafael es alumno de 2º de Primaria del CEIP 
María de la O y hoy tiene que repasar cálculo. Junto 
a Rafael está Mamen, la más callada del grupo, que 
practica lectura comprensiva con Guille, el “maestro”, 
porque al día siguiente tiene “control” en su colegio, el 
Antonio Machado, dónde cursa 4º de Primaria. Mientras, 
Lorena, la “otra maestra”, corrige los problemas con 
fracciones de Rosa, que se ha estrenado hoy en el 
Taller de Apoyo Escolar porque “sexto es un curso ya 

■ Menores participantes del taller de apoyo escolar.

muy difícil y necesito que me ayuden con las tareas”. 
Rosa estudia en la Ciudad de los Niños. En el otro lado 
de la mesa, Antonio y Emilia, hermanos, de 8 y 12 años 
de edad, no levantan la cabeza del folio, afanados 
en acabar pronto los deberes para poder disfrutar el 
mayor tiempo posible del taller “El valor de jugar” que 
comienza a las 17:00 horas y donde hoy “toca” hacer 
manualidades con “pysslas”. Antonio y Emilia estudian 
en el CEIP Gandhi. 

El taller de Apoyo Escolar está orientado 
fundamentalmente a atender al alumnado de Primaria 
matriculado en centros escolares de  fuera del barrio, a 
quienes las actividades extraescolares no les quedan 
cerca de casa. El hecho de que cada vez sean más las 
familias que optan por matricular a sus hijos e hijas en 
colegios fuera de Asperones, evidencia un importante 
avance en el camino de la integración. Los padres y 
madres comienzan a percibir la escolarización como 
un derecho y no como una obligación, y esto ha sido 
determinante para que la tasa de absentismo se haya 
reducido drásticamente. 

Al margen de planes fallidos de realojo y de promesas 
incumplidas, cada vez se palpa más en el barrio la 
convicción de que existe vida fuera de Asperones y 
hacia esa vida deben encaminar sus pasos.  Pasos 
decididos, pero, eso sí, con vistosas zapatillas de andar 
por casa, como los que da Carmen, presurosa, camino 
del colegio María de la O, donde Cáritas e Incide 
desarrollan el Apoyo Escolar y Educativo al alumnado 
de Secundaria. Carmen está enfadada porque su madre 
la ha obligado a salir de casa “deprisa y corriendo” 
y no le ha dado tiempo a cambiarse y ponerse  los 
zapatos. “Me he tenido que venir en zapatillas y nadie 
va en zapatillas nada más que yo”, protesta Carmen. 
Sintomática la actitud de Carmen, que evidencia un 
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El taller de Apoyo Escolar está 
orientado fundamentalmente a 

atender al alumnado de Primaria 
matriculado en centros escolares 
de  fuera del barrio, a quienes las 
actividades extraescolares no les 

quedan cerca de casa

■ Participantes del programa Escuela de familia.

cambio de mentalidad en las nuevas generaciones 
del barrio y en la labor del equipo de educadores y 
educadoras en pro de la integración y la normalización. 
De hecho, en el Punto de Información Municipal 
@asperonesINFO, donde Jesús y Rosa atienden a 
diario a decenas de vecinos y vecinas para ayudarles 
a realizar trámites de lo más variado y necesario, 
como renovación del desempleo, citas médicas o 
inscripciones a cursos, nos encontramos perfectamente 
visibles unos cuantos carteles donde puede leerse: 
“Para ser atendido, mucho mejor si vienes sin bata 
ni pijama” o “Sin camiseta no atendemos”. Jesús es 
psicólogo y lleva más de 10 años trabajando en el 
barrio. Su puesto le convierte en testigo privilegiado 
de ese cambio de mentalidad entre el vecindario, 
conscientes ya de que deben manifestar un claro 
compromiso personal, una contraprestación por los 
“favores prestados”. En este punto conviene destacar 
la importancia de la mujer como motor de la familia 
y el cambio, mostrando una actitud positiva ante 
la búsqueda de empleo y la formación. Atrás va 
quedando el concepto de mujer y madre joven relegada 
exclusivamente al cuidado de menores y las tareas 
domésticas. Como atrás quedaron aquellos años, a 
comienzos de los noventa, cuando los Servicios Sociales 
municipales y el colegio María de la O iniciaban su 
andadura en lo que prometía ser un asentamiento 
temporal y transitorio de núcleos de población marginal, 
procedentes de enclaves chabolistas de la ciudad. 

De aquellas primeras intervenciones, meramente 
asistenciales, que fundamentalmente gestionaban 
ayudas y subvenciones e intentaban garantizar unas 
mínimas condiciones de salubridad e higiene a sus 
residentes, se ha llegado, en el 2018, a una dinámica de 
trabajo en red de todas las entidades que actúan en la 
zona (Administración Local y Autonómica, Cáritas, MIES, 
AVRA, CEIP Mª de la O, INCIDE, Asociación Chavorrillos, 
etc…) lo que favorece la mayor efectividad de las 
acciones desarrolladas, la optimización de recursos, así 
como una implicación cada vez mayor de las personas 
usuarias.

Avanza la tarde. Cinco jóvenes, dos chicas y tres chicos, 
juegan al fútbol frente al Centro Social. Abelardo, ex 
vecino de Asperones y ahora trabajador en el barrio, 
hace de improvisado árbitro. Abelardo tiene mujer y 
tres hijos. Hace seis años consiguió salir del barrio y 
establecerse en Ciudad Jardín. 

Dan las cinco de la tarde y el Centro Social comienza 
a llenarse de menores ansiosos por participar en el 
taller de “El valor de jugar”. Rafael tiene hambre y se 
acuerda de que en el cole le han facilitado la merienda, 
fruto de las medidas extraordinarias y urgentes para 
luchar contra la exclusión social aprobadas por la 
Junta de Andalucía. Hoy le toca pan con mantequilla y 
mermelada y zumo. Guillermo, el maestro, le ayuda a 
cortar el pan. Lorena, mientras tanto, reparte plantillas 
y piezas para iniciar la manualidad de hoy. Thalia entra 
en el aula como un torbellino, bailando y tarareando una 
canción que un poco más tarde tiene que ensayar en 
el Culto. Tiene 10 años y estudia en el CEIP María de 
la O. Vivaracha e inquieta les cuenta a sus “maestros” 
que de mayor quiere montar una peluquería fuera 
del barrio, a ser posible en Granada o Almería, y 
presume de haber conocido a un chico de La Corta por 
Instagram. Verónica, la educadora social que coordina 
la programación de talleres del Centro Social, mira a 
su equipo: Lorena y Guillermo. Los tres se reafirman en 
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que deben seguir profundizando en los buenos usos de 
Internet y en los riesgos de las redes sociales. Teresa se 
suma al taller de “El valor de jugar”. Tiene 24 años, pero 
aparenta muchos menos. Padece Síndrome de Down y 
desde hace ya muchos años solo conoce las aulas del 
Centro Social de Asperones.

En este punto conviene destacar la 
importancia de la mujer como motor 
de la familia y el cambio, mostrando 

una actitud positiva ante la búsqueda 
de empleo y la formación 

Fuera se escucha movimiento y voces de jóvenes. Va a 
dar comienzo un improvisado campeonato de ping-pong 
en el aula contigua, donde educadores de la ONG MIES 
(Misioneros de la Esperanza) trabajan todas las tardes 
con los jóvenes de entre 12 a 18 años de la barrida. Un 
poco más adelante, en el Culto, un grupo de niñas y 
chicas adolescentes empiezan su ensayo. Entre ellas 
se encuentran Joaquina y Estrella, alumnas del taller 
de Apoyo al Graduado en Educación Secundaria de 
Adultos (ESA) que se imparte de lunes a jueves en dos 
turnos, de 10:30 a 12:00 horas, el primero, y de 12:00 
a 13:30 horas, el segundo. Las dos rondan los 18 años 
y confían en poder contar en los próximos meses con 
una estrella con su nombre en el  Mural de las Estrellas, 
que se inauguró en 2015 en el CEIP María de la O con 
el nombre de los 25 primeros vecinos y vecinas del 
barrio que habían logrado su título de Graduado en 
Secundaria. Joaquina y Estrella no hace demasiado 
tiempo que abandonaron las aulas, están solteras y no 
tienen descendencia, y quizás sea por todo ello por lo 
que  no les resulta “demasiado difícil seguir el ritmo del 
taller”. En una situación distinta se encuentran Luisa 
y Sergio, madre y padre de la aplicada Mamen que 
acude todas las tardes al taller de Apoyo Escolar, y de 
la pequeña Ainhoa de 3 años de edad.  Luisa, de 28 
años y Sergio, de 32, acuden de lunes a jueves al primer 
turno del grupo de Apoyo al Graduado en ESA. Son 
disciplinados y constantes. Hoy toca trabajar el ámbito 
Científico y Tecnológico. Luisa y Sergio residían no 
hace mucho con sus hijas en Portada Alta. La crisis y la 
consecuente pérdida del empleo hizo que tuvieran que 
volver a Asperones, un barrio del que quieren salir en 
cuanto les sea posible. “Yo soy joven y necesito trabajar. 
Me gusta la Hostelería y sé que debo formarme para 
poder acceder a mejores empleos. Este verano hice 
un curso de Ayudante de Cocina y confío en aprobar el 
Graduado en Secundaria porque te lo piden para todo”, 
sostiene Sergio. Luisa, su esposa, ha recibido formación 
en Jardinería y hacia ese ámbito desea encaminar 
su futuro profesional. También se siente confiada en 
aprobar, aunque admite que las Letras, y en especial el 
Inglés, no son su fuerte.

La misma confianza en sí mismo es la que manifiesta 
Sebas, alumno del 2º turno del taller de Apoyo al 
Graduado en ESA. Sebas, de 37 años, tiene una 
dificultad añadida, es albino y  su capacidad visual es 

limitada. Guillermo y Lorena usan papel en formato DIN 
A3 para facilitarle el aprendizaje. Sebas quiere trabajar 
en la ONCE, como mozo de almacén o empleado de 
limpieza. Le han explicado que necesita el Graduado 
en Secundaria y está dispuesto a sacárselo. Sebas es 
“repetidor”, pues ya participó en la primera edición del 
taller de Apoyo al Graduado en ESA que se desarrolló 
durante el curso 2014-2015 y desde entonces continúa. 
En ese primer curso la media de alumnos y alumnas 
rondaba las 3 ó 4 personas, y ya sólo un año después 
se alcanzaron los 20, fruto del boca a boca entre el 
vecindario y de la ardua labor de concienciación y 
motivación por parte del equipo de educación social. 
Mientras Sebas copia de la pizarra conceptos como 
“corriente eléctrica”, “transformador”, “fusible” o 
“resistencia”, Lorena corrige la redacción que encargó 
a Juan, otro alumno del taller, de 18 años, que llegó de 
Galicia al barrio sin que nadie conozca muy bien su 
historia. Juan va a tener que repetir la redacción porque 
“copiarla de Internet no vale”, le recuerda Lorena. 

Fuera, vecinas del barrio hacen cola para ser atendidas 
por Pepa, la agente de Salud, dependiente del Centro 
de Servicios Sociales del Puerto de la Torre, que intenta 
canalizar todas sus demandas relacionadas con el 
ámbito sanitario (control de natalidad, pediculosis, 
recuperación de citas médicas, interpretación de 
resultados, salud bucodental, calzado ortopédico, 
etc.). Pepa lleva más de 15 años trabajando a pie de 
calle en Asperones y es “toda una autoridad” en el 
barrio, no hay familia a la que no conozca, ni familia 
que no la conozca a ella. Verónica espera a que Lorena 
acabe el Taller de Apoyo al Graduado en ESO para ir 
a visitar uno a uno a las personas mayores del barrio. 
Mañana, como todos los miércoles, tendrá lugar el 
Taller de alfabetización Nuestros Mayores y quieren 
recordárselo. Además, mañana será un día especial  
pues van a celebrar el cumpleaños de Manuela, que 
acaba de estrenar 67 años. Y se seguirán celebrando 
cumpleaños en Asperones, a pesar de que en el año 
2014 expiró la fecha fijada por la Junta de Andalucía 
para el desmantelamiento del barrio. El último plan para 
su erradicación, que se puso en marcha en 2010, se 
inició con fuerza y a buen ritmo pero la crisis económica, 
unida a otros factores, frustró el último plan para sacar 
a las familias de la barriada. Esperemos, no obstante, 
una reactivación de las actuaciones para acabar con 
este enclave marginal de la ciudad, y la integración 
social de las alrededor de 270 familias que aún residen 
en Asperones. Hacia ese objetivo, pues, sigamos 
encaminando nuestros pasos. 

Algunos de los nombres expuestos en este reportaje son 
ficticios para protejer la privacidad de estas personas.

Autora: Sonia Crespo Rodríguez. 
Distrito Puerto de La Torre
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■ Mar Torres Casado de Amezúa, Directora Técnica del Área de Derechos Sociales del 
Ayuntamiento de Málaga.

Mar Torres: “Todavía hay  gente que cree que las feministas 
están en contra de los hombres”
Mar Torres Casado de Amezúa es Directora Técnica 
del Área de Derechos Sociales del Ayuntamiento de 
Málaga. Es licenciada en Psicología, especialista 
en Formador de Formadores y Técnica Experto en 
Materias de Empleo. Posee título de Experta en 
Mediación intercultural y ha realizado el Curso de 
Alta Dirección de las Instituciones Sociales (ADIS). 
Hablamos con ella sobre el Día Internacional de la 
Mujer y la campaña de Igualdad llevada a cabo este 
mes de marzo. La directora responde a las preguntas 
planteadas vía correo electrónico.

- ¿Qué es el feminismo para usted? 

El feminismo es un movimiento social y político que 
supone la toma de conciencia de las mujeres de 
la opresión que sufren para eliminarla, es decir, el 
feminismo es una lucha creada por la mujer para liberar 
a la mujer, ya que ésta ha sido oprimida históricamente 
por ello. El feminismo lucha contra el heteropatriarcado, 
una corriente social en la que todos participamos con 
pequeños actos que nos han enseñado a lo largo de 
los años y que sitúan a los hombres con más derechos, 
oportunidades o seguridad que las mujeres. De ahí que 

aún haya gente que no vea mal acosar o maltratar a 
las mujeres. No hay más que ver los casos de violencia 
doméstica en los que hay muertes o la cantidad de 
mujeres violadas a lo largo y ancho del mundo.

El feminismo también lucha por los derechos de 
los hombres. A través de este movimiento quieren 
lograr que un hombre pueda llorar sin sentirse 
menos masculino, no tenga que sentir el peso de la 
responsabilidad económica en la casa o no tenga 
miedo de ser sensible porque se le va a considerar 
femenino. Al fin y al cabo todos somos personas. Por 
eso no entiendo cuando alguien dice que el feminismo 
es lo contrario del machismo o que es el odio a los 
hombres. La sociedad tiene que darse cuenta de que el 
movimiento feminista solo puede resultar positivo para 
todos.

- ¿Pueden considerarse feministas las instituciones 
públicas?

La igualdad efectiva entre hombres y mujeres es un 
principio reconocido en varios textos normativos, 
tanto a nivel internacional, europeo y nacional. Las 
administraciones públicas deben respaldar esa 
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igualdad efectiva. No obstante, a pesar de los avances 
legislativos, la igualdad no ha de ser únicamente una 
igualdad formal sino que ha de lograrse una igualdad 
real.

Las políticas de igualdad son las estrategias políticas 
destinadas a lograr un cambio en la sociedad a 
favor de la igualdad real entre hombres y mujeres. 
El objetivo fundamental de las políticas de igualdad 
de oportunidades es promover medidas y establecer 
prácticas tendentes a la superación de todo tipo de 
obstáculos que impidan alcanzar la igualdad real, con 
el fin de convertir la igualdad reconocida legalmente 
en una situación real y efectivamente igualitaria para 
mujeres y hombres.

- ¿Cree que el termino feminismo es comprendido en su 
totalidad actualmente?

Creo que todavía hay gente que cree que las feministas 
están en contra de los hombres. Las  feministas 
rechazan sólo a los hombres que violan, maltratan, 
humillan, controlan, desprecian y torturan a las mujeres 
por el simple hecho de que creen que ellas les 
pertenecen, que son suyas. Los motivos para rechazar a 
este tipo de sujetos están más que justificados.

- ¿Qué cambios se han producido en pro de la igualdad 
en los últimos años?

La desigualdad entre los géneros persiste en todo 
el mundo, privando a mujeres y niñas de derechos y 
oportunidades fundamentales. El logro de esa igualdad 
y el empoderamiento de las mujeres y niñas requieren 
esfuerzos más enérgicos, incluso en los marcos 
jurídicos, para combatir la discriminación profundamente 
enraizada, que a menudo es consecuencia de actitudes 
patriarcales y de las normas sociales que éstas 
conllevan.

El matrimonio infantil está disminuyendo,  la práctica 
tradicional nociva de la mutilación o ablación genital 
femenina ha disminuido en un 24%. A nivel mundial, la 
participación de las mujeres en los órganos legislativos 
únicos o en los parlamentos nacionales alcanzó el 
23,4% en 2017. Por ello, a pesar de los avances , 
debemos seguir trabajando.

- ¿Cómo ve a la sociedad del futuro según la tendencia 
actual?

Quiero ser positiva y creer que existirá una igualdad real.

¿Por qué se ha centrado la campaña del 8 de marzo de 
este año en la conciliación? 

Se ha centrado en la Conciliación porque para la 
sociedad supone una importante pérdida de talento 
que lastra la competitividad empresarial y dificulta 
el progreso económico. Por ello queremos con esta 
campaña que el tejido empresarial entienda que las 
empresas conciliadoras son más productivas. Hay 

numerosos estudios que lo confirman y que además sus 
empleados y empleadas son más felices y eficaces en 
sus puestos de trabajo.

- ¿Cuáles son los mayores obstáculos para la mujer con 
respecto a la conciliación?

Las desigualdades y obstáculos existentes para entrar 
y permanecer en el mercado laboral, el pleno acceso 
a los derechos sociales, la eliminación de los llamados 
techos de cristal que nos impiden acceder a puestos 
de responsabilidad y toma de decisiones, el logro de la 
conciliación entre la vida personal, laboral y familiar… 
son múltiples las batallas que aún nos quedan por librar. 
Esta última debe de ser inmediata, es necesaria en 
nuestro país una política de conciliación que nos permita 
a las mujeres romper los techos de cristal que nos 
impiden ser iguales a nuestros compañeros varones.

Los datos hablan por sí solos. Según la Unión Europea 
las mujeres emplean más tiempo que los hombres en 
tareas importantes impagadas como los trabajos de la 
casa o el cuidado de niños y familiares.

Las mujeres dedicamos al cuidado de la casa y la 
familia 4,7 horas diarias frente a las 2,5 de los hombres. 
Este reparto injusto se refleja en los puestos que 
las mujeres ocupan en el mercado laboral, casi el 
40 por ciento de las mujeres asegura que ha tenido 
que renunciar a un trabajo o a un ascenso por tener 
hijos. En España hay alrededor de 650.000 mujeres 
emprendedoras, solo suponen el 17 por ciento del total 
y solo el 26 por ciento de los puestos de dirección de las 
empresas del país medianas y grandes están ocupadas 
por mujeres.

Es el momento de exigir un gran Pacto de Estado por 
la Conciliación y la Corresponsabilidad que invierta 
las cifras que año tras año fotografían una estructura 
anómala que vulnera los derechos de más de la 
mitad de la población y que nos empobrece como 
sociedad. Acaba de comenzar una legislatura que 
se prevé apasionante desde la perspectiva de la 
capacidad transformadora que tiene la política. Con un 
Parlamento sin mayorías absolutas las posibilidades de 
alcanzar grandes consensos en torno a temas clave 
se multiplican. Hemos de aprovechar la oportunidad 
que representa el hecho de que exista un consenso 
generalizado sobre la revisión de los grandes pactos 
que nos han permitido avanzar y progresar como país 
en los últimos treinta años.

No debemos perder la oportunidad de añadir a esa lista 
de pactos para el futuro un gran Pacto de Estado por la 
Conciliación y la Corresponsabilidad en España porque 
es indispensable establecer una alianza para combatir 
desde todos los ámbitos las desigualdades históricas 
que han sufrido y sufren las mujeres. Son muchas las 
cifras que conocemos, muchos los artículos, análisis y 
estadísticas que se publican pero nadie ha calculado 
lo que supondría para nuestro PIB la inexistencia de la 
brecha salarial, la mayor presencia de las mujeres en 
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el mercado laboral o el mayor número de cotizantes 
mujeres a la Seguridad Social.¿Somos conscientes 
de lo mucho que estamos perdiendo como país por 
no tener  una igualdad real entre mujeres y hombres? 
Sin despreciar lo mucho que ya hemos conseguido, 
es necesario ir un paso más allá y pasar de los 
diagnósticos a las medidas concretas.

Millones de mujeres salieron a la calle en la mayor 
manifestación feminista de la historia de la democracia 
en España. ¿Cree que esta fecha marca un antes y un 
después en las políticas de la mujer en nuestro país?

Este 8 de marzo, en el que por primera vez en la historia 
se ha convocado una huelga de mujeres, se ubica en 
un momento histórico de cambio, un momento en el que 
la igualdad de género se ha convertido, más allá de 
una llamada institucional, en una reivindicación social 
multitudinaria. La defensa de la igualdad de género ya 
no se limita al movimiento asociativo, ni a instituciones 
dedicadas a la igualdad de género... se ha convertido 
en un movimiento internacional sin precedentes que 
está uniendo a referentes sociales, que están alzando la 
voz por todas las mujeres del mundo. 

- ¿En qué punto se encuentra málaga con respecto a la 
igualdad en comparación con otras ciudades?

El Ayuntamiento de Málaga ha realizado importantes 
esfuerzos en desarrollar y poner en práctica políticas de 
género e igualdad, ya que para lograr la igualdad real 
y efectiva entre mujeres y hombres se hace necesario 
desplegar estos esfuerzos en muchas direcciones, 
tantas como tienen la vida política, la vida ciudadana y 
la vida cotidiana de las personas. Desde el año 2014 
se ha aprobado el II Plan Transversal de Género 2014-
2018, que se está implementando en todas las Áreas 
Municipales del Ayuntamiento de Málaga. En virtud de 
su carácter transversal, este Plan contiene objetivos y 
actuaciones que afectan a distintas dimensiones de 
nuestra convivencia y de nuestras necesidades. Se 
realizan acciones y medidas. 

-¿Qué carencias observas en cuanto a los recursos 
actuales para llegar a esa igualdad plena?

Las mayores carencias actuales son presupuestarias. 
Las leyes están ahí, pero sin ese presupuesto 
indispensable es difícil poderlas llevar a cabo. Las 
leyes son esenciales pero no son condición suficiente 
para pasar de la igualdad formal en la que estamos 
instalados como sociedad a una igualdad real y 
efectiva. Las leyes se quedan en papel mojado si 
no están acompañadas de programas, proyectos y 
presupuestos. La austeridad ha tenido un impacto grave 
y desproporcionado en las mujeres, con elementos que 
desgastan como el desempleo, las reducciones de 
ayudas sociales como el cuidado de dependientes, la 
congelación de los salarios, la transformación del trabajo 
a tiempo completo a puestos a tiempo parcial... Males 
generalizados en la población pero más hondos en el 
caso de las mujeres.

Las mujeres cobran de media en España un 30% 
menos que los hombres, unos 4.700 euros menos 
aproximadamente, según un informe de técnicos de 
hacienda GESTHA. la brecha salarial ha aumentado. 

- ¿Qué razones hay detrás de estos datos?

A la hora de hablar de este tema tenemos que referirnos 
a diferentes motivos. De entrada existe una situación 
de discriminación directa, encontramos mujeres 
que disponiendo de la misma calificación que sus 
compañeros masculinos perciben unas retribuciones 
inferiores a ellos. En otras ocasiones la brecha laboral 
viene dada por las interrupciones en la vida laboral de 
la mujer que de manera principal vienen dadas por el 
embarazo y el parto, si a ello le unimos que en nuestra 
sociedad la mujer suele ser la que decide conciliar vida 
laboral y familiar y esto la lleva a decantarse en muchas 
ocasiones por trabajos a tiempo parcial, encontramos 
otros de los motivos de esta situación de desajuste en 
los sueldos de mujeres y hombres. También tenemos 
que tener en cuenta que tradicionalmente los trabajos 
con mayor presencia femenina son aquellos peor 
remunerados.
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Afirmando los derechos de las mujeres
Fecha de realización: 18, 19 y 20 de Abril.

Afirmando los derechos de las mujeres es un programa presente en el Festival de Málaga. Cine español que 
promueve el cine como medio para dar a conocer la realidad y la situación de las mujeres en el mundo. Se trata de 
unas jornadas de carácter reivindicativo, que pretenden sensibilizar e informar, a través de los trabajos presentados, 
acerca de las situaciones de injusticias que todavía en este siglo siguen sufriendo las mujeres por el mero hecho 
de serlo, con la intención clara de crear una conciencia social que dé un impulso a la lucha por la Igualdad de 
Derechos y Oportunidades de las mujeres.

Programa

Miércoles 18 de Abril: 10:00h. Centro Cultural María Victoria Atencia.

►Proyección de trabajos ganadores “Mujer en escena”.

►Mesa redonda sobre igualdad de género.

Jueves 19 de Abril: 10:00h. Cine Albéniz.

►Gala Afirmando.

Viernes 20 de Abril: 16:00h. a 22:00h. Centro Cultural María Victoria Atencia.

►Proyección Selección oficial Afirmando los Derechos de la Mujer.
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VI Carrera Mujeres contra el Cáncer Ciudad de Málaga

Fecha de realización/hora: 22 de abril. 10:00h.

La VI Carrera Mujeres Contra el Cáncer “Ciudad de 
Málaga” se celebrará el domingo 22 de Abril de 2018, 
a las 10’00 h. con salida y llegada previstas en el Paseo 
del Parque, organizada por el Ayuntamiento de Málaga, 
a través del Área de Igualdad de Oportunidades y Área 
de Deporte en colaboración con Deporinter S.A.

La Carrera Mujeres contra el Cáncer Ciudad de 
Málaga tiene como objetivo prioritario y fundamental la 
promoción de la actividad física entre las mujeres.

Según los datos de la última Encuesta Nacional de 
Salud, publicada hace pocos días, la tasa de ejercicio 
físico de las mujeres en España está 17 puntos por 
debajo de la de los hombres. 

Web principal: http://www.carreramujermalaga.es 

Enlace al apartado Inscríbete: http://www.
carreramujermalaga.es/inscribete/formulario-de-
inscripcion

Enlace al apartado Dónde es: http://www.
carreramujermalaga.es/informacion/donde-es

Web Área de Igualdad de Oportunidades: http://
areadeigualdad.malaga.eu/portal/menu/seccion_0001/
secciones/subSeccion_0001

••••• •••••••••••••••••••••••

•••••••• •••••••••••••••• ••••••••••••••

••••••••••••••••••••••••••••••••••••
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Saludablemente en forma. Distritos 10 y 3

Construyendo Autonomía desde el Coaching: 
autoconocimiento, emociones y gestión de cambios
Fecha de realización/hora: Días 12, 19 y 26, de Abril, de 17 a 19 horas.

Lugar de realización: Salón de actos Centro de Servicios Sociales Ciudad Jardín.

El objetivo de este taller es que cada persona pueda decidir por sí misma qué quiere hacer en su vida, y reescribir 
su propio guion si así lo necesita. Todo ello con enfoque de género. La perspectiva de género aporta al proceso la 
mirada crítica y atenta de las subjetividades de género para tener en cuenta y revisar los obstáculos y dificultades 
que provienen de los condicionantes y barreras sexistas y a exigencias y mandatos aprendidos.

El autoconocimiento es uno de los elementos claves de la inteligencia emocional. Goleman define auto-conocerse 
como identificar los pensamientos, los sentimientos y la fortaleza de cada uno, de cada una, y notar cómo influye 
en las decisiones y acciones. De esta forma, la persona se hace dueña de su vida a pesar de las circunstancias 
externas, obteniendo los mejores resultados y la mejor calidad de vida.

Fecha de realización/hora: Distrito 10 Puerto de la torre  (5, 16 y 26 de Abril); Distrito 3 Ciudad Jardín (4,11, 18 y 25 
de Abril).

Realizar actividad física de manera regular  puede ser más beneficioso de lo que creemos ya que no solo es 
una manera de quemar calorías y perder peso sino que además es una forma de beneficiar a nuestro cuerpo 
contribuyendo a la buena salud física y mental. Los beneficios de la actividad física:

► Reduce el riesgo de padecer: enfermedades cardiovasculares, tensión arterial alta, cáncer de colon, diabetes.

► Ayuda a controlar: sobrepeso,  la obesidad, porcentaje de grasa corporal.

► Fortalece: los músculos, mejora  la capacidad para hacer esfuerzos sin fatiga, los huesos (aumenta la densidad 
ósea).

► Mejora  el  estado  de  ánimo  y  disminuye  el  riesgo  de  padecer  estrés  y  ansiedad, depresión.

► Aumenta la autoestima y proporciona bienestar psicológico.

Málaga eres tú en Puerto de la Torre
Fecha de realización/hora: 19 de Abril. 

Lugar de realización: Museo Thyssen, Exposición Mediterráneo. Una Arcadia reinventada. De Signac a Picasso.

Esta exposición invita a adentrarse en uno de los temas principales del arte europeo entre finales del siglo XIX y 
mediados del XX: el Mediterráneo como estímulo y fuente de una revisión y modernización del clasicismo y como 
escenario de paisajes y escenas cotidianas.   


